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El tema de la esclavitud en Paraguaná y en la región coriana en general ha sido escasamente abordado. No hay trabajos que den cuenta de su magnitud e importancia para la economía regional en el periodo colonial. En los documentos del Real Consulado de Caracas, compilados y comentados por Ildefonso Leal y Eduardo Arcila Farias se ofrecen noticias sobre los esclavos presentes en algunas haciendas de la  sierra coriana y en ciertos hatos a península de Paraguaná a inicios del siglo diecinueve. Se señala un total de quince esclavos en el hato de Buchaquiva de Pedro García;  . …. Complementamos esa visión con el arqueo documental en el Archivo General de la Nación en Caracas donde encontramos que para 1801….

En algunas testamentarias del Archivo Histórico de Falcón también se consignan nombres y estado de esclavos en hatos como San Francisco y San Nicolás. En la testamentaría de José Francisco Garcés, padre de Enrique, Jacobo, José Ignacio y José Francisco Garcés de Medina- de 1789  se consigna que poseía seis esclavos en Coro, mientras en el hato de San Nicolás en Paraguaná diez esclavos, y en San Francisco siete esclavos.
Jacobo Garcés, hermano de Enrique y tío de Juan y Facundo Garcés –luchadores por la Independencia desde Paraguaná hasta el Ecuador- comprometido con el movimiento patriota de Paraguaná, aparece en documento revisado en el Archivo del Registro Subalterno de Coro, vendiendo a Margarita Tellería en 1829 una esclava de nombre María de las Mercedes, nacida en Pueblo Nuevo de Paraguaná e hija de otra esclava propiedad de María Josefa Rosillo, en la suma de ciento diez pesos. Ese mismo año, Jacobo Garcés  como albacea de su suegra Doña Rosa de la Colina, vende a Merced Aceytuno una esclava nombrada Agustina, de treinta y un años de edad, en ciento veinticuatro pesos.   
En el  Archivo Histórico del Municipio Falcón se localizan varias ventas de esclavos en Paraguaná.  De 6 de abril de 1831 es el documento por el cual Pilar de Arrieta, vecina de la parroquia Moruy, vende a José Donato Pereira una esclava de su propiedad nombrada María Isabel en ciento cincuenta pesos. En julio de 1844 encontramos un documento fechado en Baraived por el cual José Agustín Camacho, vecino de esa parroquia, reconocía la deuda contraída con Segundo Primero por la cantidad de doscientos treinta pesos, valor de una esclava llamada Eusebia Sánchez que fuera vendida por Primero a Camacho. El deudor se comprometía a pagar en el término de dos años. Como es bien conocido, Segundo Primero es señalado por la historiografía y la crónica regional como Comandante de Armas o comandante de Pueblo Nuevo –quizás lo fue de alguna Compañía de Pardos de la Península- a quien Josefa Camejo convencería de participar en los planes patriotas de Paraguaná.
A esta tenencia y venta de esclavos no escapa ni siquiera la señora Josefa Camejo, “valiente heroína de la independencia regional”, quien según algunos autores leía los “Derechos del hombre y del ciudadano” a sus esclavos antes de mayo de 1821. Doña Josefa Camejo, como heredera de su madre Ignacia de Talavera, confiere poder a don Antonio María Cordero, visitador de la Renta de Tabaco de la provincia de Barinas, para que a su nombre “recaude cinco esclavos de su difunta madre y tramite su venta”. El documento fechado en Coro el 15 de septiembre de 1818 se localiza en la Sección Instrumentos Públicos del Archivo Histórico de Falcón.
En la Sección Secretaría del Interior y Justicia del Archivo General de la Nación en Caracas encontramos una comunicación de Rafael Hermoso de febrero de 1835 donde se da como total de esclavos para ese año en la Provincia de Coro la cifra de 1.462, y entre manumisos y esclavos 1.982. Mientras que las cifras para Paraguaná en 1835 son las siguientes: Pueblo Nuevo con cincuenta y ocho esclavos y dieciséis manumisos, Jadacaquiva con veintisiete esclavos y veinticinco manumisos, Buenavista con diecinueve esclavos y ocho manumisos, Baraived con treinta esclavos y un manumiso, Santa Ana con setenta y cinco esclavos y veintitrés manumisos, y Moruy con diecinueve esclavos y cinco manumisos. Por supuesto que la mayoría de esos esclavos trabajarían en las casas de hato de la jurisdicción de esos pueblos, mientras sería menor el número de ellos empleados en trabajos en las casas de familias de los poblados. 
